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SISTEMAS DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA. PRECEPTOS CONSTITUCIONALES QUE LOS REGULAN.
  
  
Si bien es cierto que el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece los principios, directrices y reglas básicas sobre las cuales se construyen los sistemas de
protección de datos personales y de transparencia y acceso a la información pública, también lo es
que en el propio Texto Constitucional se contienen otras reglas específicas al respecto, como ocurre
tratándose de la identidad y de los datos personales de las víctimas y ofendidos partes en el
procedimiento penal (artículo 20, apartado C, fracción V), del régimen de telecomunicaciones
(artículos tercero y octavo transitorios del decreto de reforma en la materia, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013), la fiscalización de recursos públicos ejercidos por
personas privadas (artículo 79), la creación del Sistema Nacional de Información Estadística y
Geográfica (artículo 26, apartado B), el registro público sobre deuda pública (artículo 73, fracción
VIII, inciso 3o.), la investigación y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de
corrupción, tratándose de información fiscal o relacionada con el manejo de recursos monetarios
(artículo 109, fracción IV), el Sistema de Información y Gestión Educativa (artículo quinto transitorio
del decreto de reformas publicado en el señalado medio el 26 de febrero de 2013), la recopilación
de información geológica y operativa a cargo de la Comisión Nacional de Hidrocarburos [artículo
décimo transitorio, inciso b), del decreto de reformas constitucionales difundido el 20 de diciembre
de 2013], el sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos de los partidos
políticos, coaliciones y candidatos (artículo segundo transitorio del decreto de reformas publicado el
10 de febrero de 2014) y la fiscalización de la deuda pública (artículo séptimo transitorio del decreto
que modifica diversas disposiciones constitucionales, publicado el 26 de mayo de 2015).
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA
EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.
  
  
Amparo en revisión 165/2015. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 26 de agosto de 2016.
Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Arturo Mora Ruiz.
 
Amparo en revisión 164/2015. Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 23 de septiembre de 2016.
Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Laura Zárate Muñoz.
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Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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